
 
 

10.12. Señalización en estaciones de servicio 
 

Las dimensiones aquí indicadas para los señalamientos aplican a todas las 

Estaciones de Servicio; si el espacio utilizado para colocar el señalamiento no 

es suficiente, se podrá modificar el tamaño del mismo de acuerdo a las 

disposiciones del apartado 6.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-

SEGOB/2002 “Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y 

símbolos a utilizar”, previa autorización de Pemex Refinación. 

Se clasifica en dos grupos: 

MARCAJE HORIZONTAL 

Consiste en indicar las marcas en el pavimento, necesarias para los diferentes 

elementos que conforman la Estación de Servicio, como son: accesos, salidas, 

áreas de circulación interna, estacionamientos, áreas de carga y descarga de 

combustibles, etc. 

El marcaje se realizará con las siguientes opciones: pintura tipo tráfico con 

microesfera de vidrio o cinta autoadherible reflejante, material termoplástico y 

en combinación con vialetas reflejantes, tachuelas, boyas, botones y/o 

briquetas, y se indicará entre otros: posiciones de carga, flechas en pisos, 

cajones de estacionamiento, zonas peatonales, indicadores de obstáculos e 

indicadores de trayectoria de tuberías. 

MARCAJE VERTICAL 

Consiste en determinar las señales bajas y elevadas para orientar a los usuarios 

de la Estación de Servicio acerca de las características físicas y operacionales 

de las instalaciones. Estas señales son tableros fijados en postes o muros. 

Existen tres tipos de señalización: 

Informativos: Indican ubicaciones, direcciones, así como servicios. 

Preventivos: Son los que advierten posibles situaciones de peligro, su empleo 

es eventual. 

Restrictivos: Son aquellos que limitan o prohíben acciones. 



Cuando la Estación de Servicio requiera de cualquier otro tipo de 

señalamiento distinto a los especificados en este capítulo, se deberá solicitar a 

Pemex-Refinación, quien proporcionará el diseño básico para su elaboración. 

La tipografía autorizada por Pemex-Refinación para ser empleada en el texto 

de los señalamientos es la especificada como Univers 65 Bold (ver Tipografía 

Complementaria en el apartado 10.3.4.). 
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